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S e  despachan la s  consu ltas g r a t is  s i a fe c ta n  a l ca rg o  que 
desem peña e l su scrip to r,— I ’o r  la s  consu ltas de D erecho 
: : : : : ;  se  ab o n ará  1 0  p esetas : : : : : ;  
T o d a  la  co rresp on den cia  a l A dm inistrador de E L  A L ­

C A L D E : D esengañ o, 1 2 .— Madrid

Nueva Ley o Estatuto Prov
m a n u a l  anotado que comprende dicho 
Estatuto. S e  servirá inmediatamente al 
que lo solicite de esta Administración,  
enviando 5 pta5. en selÍ05 o Giro Postal

SÜSCttlPGiÓS M O Í t b T h ü Ü D E A S O N Ü E Y Ü  LOS O F I l lA L E S  D£ S E G H E I l R l á

A l que se suscriba y  abone las 15  pesetas 
que cuesta al año esta revista, recibirá gratis, 
sin otro desembolso, además del periódico, y  
a correo seguido:

Un precioso botóti insignia para Secretario.
E l Derecho M unicipal, que vale... 20 pías.
E l Derecho C iv il   20 »
E l Derecho Político y  Adm inistra­

tivo ........................................................  20
E l M anual y  Reglaiiienlo de H a­

ciendas Locales ................................. -
E l Program a a oposiciones a Secre­

tarios de Ayuntafniento ................  ¡
E l Matinal de Defraudación y  A d ­

quisición preferente de Fincas por
el £síüdo   I  «

E l Indicador M unicipal para 19 25. 1 »

Total valor.....  Ó5 ptas.

Nota.— E sta  suscripción sólo se servirá a 
los funcionarios municipales y  por el término 
de dos meses, y , habieudo escaso número de 
estas obras, en caso de agotarse alguna, se 
devolverán las 15  pesetas a los que no hayan 
alcanzado el beneficio de este lote tau valioso.

Apenas iniciada en nuestro número anterior 
la campaña que uos proponemos emprender a 
favor de los oficiales de las Secretarías de 
Ajmntamiento, no cesamos de recibir adhesio­
nes, acompañadas de las lamentaciones consi­
guientes de los interesados, que han visto olvi­
dados sus derechos sobre el porvenir, sin duda 
por olvido, en el Estatuto municipal.

Sería una injusticia dejar abandonados a su 
suerte a los que coadyuvan como el que más 
a la buena administración de los Municipios, 
y  es de necesidad absoluta el que se les abra un 
porvenir en premio a  su constancia y  laborio­
sidad, al igual o parecida forma que a  los se­
cretarios, viendo la manera de que puedan en­
trar a form ar parte del Cuerpo de Secretarios 
sin más requisitos que la práctica de los años, 
que al fin y  al cabo es lo que más necesita el 
individuo para desempeñar bien una Secreta­
ría de Ayuntamiento, y  sin  perjuicio de otras 
garantías que hay que dar al que cumple con 
su cometido para que le sirvan de estímulo y 
a la vez de recompensa a su labor.

Nosotros estamos reuniendo datos y  las as-
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pixaciones de los intei-esados, para ordenar la 
campaña emprendida y  solicitar su concesión, 
teniendo ]a convicción de que el Directorio mi­
litar, en sus altas miras de justicia que tiene 
demostradas, ha de atendernos en lo que sea 
factible y  equitativo, como nos atendió a l dar­
les cabida en ei Cuerpo a  los cesantes que ha­
bían quedado fuera, y  pensamos conseguir lo 
de los interinos.

¿i tSIálíJTü PMVlNClAi
L a  Gaceta dei 2 1 del corriente publica el tan 

esperado y  anunciado Estatuto provincial, del 
que en mnguna ocasión pudimos tener ei me­
nor avance acerca de su contenido.

Va conocido, y  solamente con haber pasado 
la vista por su  texto, por cierto m uy somera­
mente y  sólo v.on el propósito de poder dar a  
nuestros lectores una idea de su  contenido, 
observamos en él, no solamente un principio 
de autonomía análogo al que informa las dis­
posiciones del Estatutq municipal vigente, sino 
también un principio, o por mejor decir, una 
sumisión a  la teoría de la descentralización ad­
ministrativa, que supone una completa oposi­
ción al espíritu y  disposiciones de k  antigua 
ley Provincial.

Exam ina detenidamente el concepto de k  
Provincia, considerándola como una división 
del territorio español, constituyendo una cir­
cunscripción territorial de carácter intermedio 
entre el Estado y  los Municipios, abordando 
con energía y  con verdadero conocimiento de 
la materia la aifícil cuestión del aspecto pecu­
liar y  privativo de <mda una de las distintas 
Provincias, reflejando siempre de un modo 
muy esencial en lo que pudiéramos llamar ad­
ministración provincial, en la que de una ma­
nera tnás o menos directa, pero siempre eficaz, 
intervienen los Municipios, y  así establece el 
régimen de carta inter-municipal, que nos re­
cuerda en cierto modo el establecido por el co­
rrespondiente Estatuto para ios Municipios, 
sirviendo de acicate, de verdadero estímulo, a 
k s  Diputaciones provinciales para que su la­
bor sea activa y  provechosa, habiéndo^ reco­
r d ó ,  sin duda alguna, la experiencia extran­
jera , pues tal modo de pensar no constituye ni 
mucho menos una novedad para el Derecho in­
glés.

E sto  sólo bastaría para que la obra legisla­
tiva que nos ocupa mereciera nuestro aplauso ; 
pero aún entraña otras innovaciones de mayor 
importancia y  trascendencia, cuales son, entre 
otras, k  nueva organización dada a k s  D ipu­
taciones provinciales, la reducción dcl número
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de diputados y  k  manera de elegirse éstos con 
cierta analogía a  k  Corporación municipal 
aunque no constituya un exacto trasunto de lo 
establecido en aquél.

Donde realmente se encuentra importante 
materia que tratar es en todo lo relativo a k  
^ c ie u d a  provincial, materia desde luego in­
trincada en k  anterior legislación y  que por el 
Estatuto cuyo examen nos ocupa se trata de 
resolver de manera insospechada y  con una 
prudencia digna de elogio, creando unas bases 
de ingreso no aplicadas antes, siendo muy in- 
teresante la sustitución que se hace de la vi­
gente tarifa de cédulas personales, aumentando 
sus clases asi como el importe de k s  mismas, 
haciendo desaparecer algunas asperezas mu9 
notables^por desigualdades observadas en la 
tributación y  estableciendo k  novedad del re-

S j S ’  ^
No puede caber en los lím ites de un artícu­

lo como el presente e l exam en de m ateria tan 
interesante como es el de la H acienda provin­
cial, tratada en el E statu to  que estudiamos de 
k  manera admirable y  discreta de que hemos 
hecho m entó  y  oe cuyo examen hacemos gra­
cia, toda vez que hemos de in sistir  acerca de 
estos asuntos ^  nuestros próxim os números.

Supone el Estatuto provincial un nuevo 
acierto del Directorio militar, y  aunque esto 
en ieahda,d bajo tal aspecto no entraña una 
importancia grande, es, desde luego, incalcu­
lable, infinita, la de k  nueva vida que poco a 
poco nuestro país adquiere, gracias a  leves 
bien meditadas y  ajustadas, no sólo a la razón 
y  a la justicia, sino a las necesidades de k s  
instituciones que regulan.

Kelactón de los señores adheridos al homenaje 
que, por iniciativa de esto revista, tributan 
los secretarios de Ayuntam iento al señor Calvo 
Sotelo, director general de Administración  

local.
Ptas.

Sum a anterior................  3Ó>75
Ayuntamiento de Ochandiano  1,00
F . M. R .,  de V ilkn ueva del Fres-
,    1,00

Ayuntamiento de N ava de Rico-
_ “ aIilIo .............................................  1,00
E . B . y  A ., de Benahadux  1,00
A . M. V ,,  de Matapozuelos  0,50
E . M. M ., de Fuentesanta  1,00
R . F . ,  de Junquera.........................  i ,o *
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Ptas.

A , F . ,  de Q... T. '    J  QQ
A;^intam¡ento de Castroverde del 

Cerrato ....
A . p-, de U s a g re .; : ;: :: ; ;: ;; ; :; ; ;: :; ;  5 oo

................  LOOJ- R . ,  de Ezcaray.........................  t
P. C. G ., de Estables  o’ -q
Ayuntamiento de Cogolludo  lo o
B . D .,d e C a l2 a d ilIa ,.. ...... J ’oo
F .  A ., de Garlitos....................;;;; j'o o
F .  S . B .,  de Torremocha  i ’oo
G. S . J . ,  de Casatejada  i ’oo

dé U tiel  .......................
Ayuntamiento de Z ú jar................  j  no
p .  M ., de Z ú jar................................  j ’no

V  r v   ̂ ...................V. A ., de Cniprana......................... 02^
Secretario de Ai'untamiento de

• Azuqueca de Henares................  ro o
C. P ., de B arrax ........................... i ’oo
V . F .  D ., de N ................................... n’ 23
S . O. C ., de Monroyo  too
A . H .. d e A rn e d o ...;.................. ',;;; too
.L R . M ., de Valdelarco................  i ’oo
F . P . P ., de Estorininos................  i ’ oo
F . B . de Puigvert, de L érida  i.’oo
V . G ., de Pina de Ebro.................  t,oo
R . O., de Almodina................  t oo
P. L . ,  de Losa del Obispo 0,30
F .  P .,  de Beznar.............................  o.'t;o
A . P ., de Jsra n d illa   r oo
N . R . .  d e 'P o l................................  T.’oo
M. J , ,  de A layor.............................  t 00
A . M ., de L a  Guardia..................... t 00
Alcalde de Villafranca y  Los Pa-
^ lacios ........................... : ..................  1^00
becretano de Villafranca y  I.ms

Palacios ..........................................  T ño
T. B ., de Celadas................../*........  o \ o
F . G . C ., de L ad rillar..................... 0,23
P . A . P ,, de Nuñomoral................  i  00
F . P ., de Nuñomoral.................  ijoo

T otal.................................. 7ñ_8o

(^Cí)«íin!ií3rá. J
No se admiten cuotas suDeidores a una De­

ísta.

Sr, Administrador de E L  A L C A L D E .
Madrid.

Muy señor mío; Cou gran entusiasmo mo 
suscribo con la cuota máxima al homenaje a 
Duestro ilustre señor Calvo Sotelo.

En el número anterior de L a  Voz del Par­
ado, de Baza, nos hemos ocupado de dicha sus-

Tég- 3

AL CAT ’T T ^ t e s t a m o s  agradecidos a E L  
-^D C A LD E todos los secrétanos.

También le remito otra peseta por k  sus­
cripción de don Antonio del Castillo Sánchez 
Ambas se k s  envío en sellos de correo, por no 
haber otro medio.

Me repito de usted atento seguro servidor,
q. e. s. m.,

Diego Machado.
_ Escrita  ésta, el Ayuntamiento accede a  mis 
indicaciones y  se suscribe igualmente Van 
pues, tres pesetas. ’

E l Ayuntamiento de Z ú jar................  1,00
Diego Ma.hado, Secretario de ídem, r'oo 
Antonio d .l Castillo Sánchez  t 00

V A C A N T E S

D E  S E C R E T A R IO S

La^Dirección general ha acordado anunciar, 
por término de treinta días, el correspondiente 
concurso para cubrir k s  vacantes que a con­
tinuación se expresan, que. con arreglo a k  
Real orden citada, sólo podrá ser concursada 
por los secretarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en propiedad otras 
Secretarias de la mi.sma categoría de k  que 
•re intenta proveer, debiendo ajustarse la tra­
mitación del concurso expresado a cuanto se 
dispone para estos casos en k  Rea! orden pre­
citada y  a los artículos 22 y  siguientes del R e­
gkm ento de Empleados municipales:

L a  del .Ayuntamiento de Baños de Monte- 
maj'or fCáceres), dotada con 3,000 pesetas.

L a  de San Pascual íA v ila ), con 1.500 pese­
tas. (i.raceta del 8 de marzo de 1925.)

L a  de Salmerón fGuadalajava), con 2.500 
pe.'etgs y  en las mismas condiciones que la 
primera.

L a  de V illa  de Iglesuek del Cid (Teruel), 
con 2.500 pesetas y  análogas condiciones que 
la primera.

L a  de V ilksarracino (Palencia), con 2.500 
pesetas y  análogas condiciones que la primera.

T-a de Gordonoillo íLeón), con 2.500 pese­
tas y  análogas condiciones que la primera.

L a  de Trienal (G nadakjara), con 2.000 pe­
setas y  análogas condiciones que la primera. 
(Caceta  del 12-3-25.)

L a  de Vcdra fCoruña), con 4.500 pesetas y 
en iguales condiciones que la primera.

L a  de Amieva (Oviedo), con 3.500 pesetas 
e iguales condiciones que k  primera.
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L a  de Pozáldez (Valladolid), con 3.000 pe­
setas e iguales condiciones que la primera.

L a  de Pozuelo del Páramo (León), con 2.500 
pesetas e iguales condiciones que la primera.

L a  de Sobradillo (Salamanca), con 2.500 pe­
setas e iguales condiciones que la primera.

L a  de R illo  (Teruel), con 2.500 pesetas e 
iguales condiciones que la primera.

L a  de Migueláñez (Segovia), con 2.000 pe­
setas e iguales condiciones que la primera.

L a  de V illa r  del Cobo (Teruel), con_ 2.000 
pesetas e iguales condiciones que la primera. 
(Gaceta del 14-3-25.)

L a  de Cuenca, dotada con 6.000 pesetas y  
análogas condiciones que la primera.

L a  de Salceda de Cáselas (Pontevedra), con
5.000 pesetas e iguales condiciones que la  pri­
mera.

L a  de Villayón (Oviedo), con 4.500 pesetas 
e idénticas condiciones que la primera.

L a  de Albares de la  R ivera , con 3.500 pese­
tas e iguales condiciones que la primera.

L a  de Sueras (Castellón), cou 2.500 pesetas 
e iguales condiciones que la primera.

L a  de Retuerta de Bullaque (Ciudad R eal), 
con 2.500 pesetas e iguales condiciones que la 
primera. (Gaceta  del ly-S'^S-)

L a  de San Lorenzo de Hortons (Barcelona), 
dotada con 3.650 pesetas e idénticas condiciones 
que la primera. (Gaceta  19-3-25.)

L a  de Huete (Cuenca), con _4-ooo pesetas y  
análogas condiciones que la primera.

L a  de Aldea Seca de la Frontera (Salaman­
ca), con 2.500 pesetas e idénticas condiciones 
que la primera. (Gaceta  del 21-3-25.)

L a  de Lloret de M ar (Gerona), C O Ü  4.500 
pesetas e idénticas condiciones que la primera. 
(Gaceta  del 23-3-25.)

D E  IN T E R V E N T O R E S

L a  Dirección general de Administración lo­
cal ha acordado se anuncien, por el término de 
treinta días, descontados los festivos, confor­
me al artículo 68 del Reglamento del 23 de 
agosto de 1924, las vacantes que a continua­
ción se relacionan, debiendo presentar los so­
licitantes las instancias, una por cada vacante, 
dentro del plazo fijado, dirigidas a la D irec­
ción general, y  acreditar las condiciones que en 
el expresado Reglamento se señalan, presen­
tando. además, sus hojas de servicios y  la ju s­
tificación de los méritos que aleguen, sin cu­
yos requisitos no serán cursadas dichas ins­
tancias;

E L  A L C  A L D E

Jefatura de la Sección provincial de Presu­
puestos m unic^ales de Ciudad Real,- dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Intervención de fondos del Ayuntamiento de 
Arucas (Canarias), con el sueldo de 4.000 pe­
setas.

Idem de Aguilafueute (Segovia), con 4.000 
pesetas.

Idem de Cuéllar (Segovia), con 4.000 pe­
setas.

Idem de H cllín (Albacete), dotada con 3.000 
pesetas. (Gaceta  12-3-25.)

Idem de Totana (M urcia), dotada con 3.000 
pesetas.

Idem de A lcalá de los Gazules (Cádiz), con 
3.000 pesetas. (Gaceta  I 7-3-25-)

C O N S U L T A S

Villoldo (Paleucia), 13  de marzo de^i9 - 5- 
'S r .  Adm inistrador de E L  A L C A LD tv.

Madrid.

M uy señor mío y  de mi mayor considera­
ción- Como suscriptor a su ilustrada revista, 
ruégole tenga la bondad de contestarme a la 
siguiente consulta. E u  este Ayuntamiento aca­
ba de decretarse la suspensión de empleo y 
sueldo por dos meses del señor médico titular, 
hasta tanto que se incoe el expediende de desti­
tución del mismo ; « ch a  suspensión fué acorda­
da por el señor Alcalde y  luego confirmada por 
las dos terceras partes de los señores que cons­
tituyen la  Comisión municipal Permanente. 
Mentada suspensión y  destitución se funda en 
que el médico abandonó esta localidad por espa­
cio de cuatro días para asuntos propios y  no dic 
conocimiento de su ausencia al señor Alcalde, 
aun cuando la  asistencia de los pobres él la dej6 
encargada a otro médico, pero que tampoco se 
lo oarticiuó al señor A lcalde; y  éste dice que 
como a é ln o  le ha dicho nada se tiene por aban­
donado el servicio aun cuando tuviera otro mé­
dico nara visitar, porque no puede ausentarse 
ningún funcionario municipal, sea de la clase 
que fuere, sin su consentimiento o que él lo 
sepa E s  de advertir también que no ha habido 
quejas de asistencia por ningún pobre de la 
Beneficencia Municipal.

Y o  como secretario de este Ayuntamiento, 
opino que dicha falta no puede tenerse como 
grave, toda vez que el sei-vicio lo prestó oW 
médico aun cuando no lo supiera el Alcalde, 
V sí únicamente, caso de existir falta, sen 
leve, y  por lo tanto no procede el expediente d

U L
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destitución, además que poniendo otro en su 
lugar el médico, no tiene por qué pedir permi­
so al señor Alcalde.

Como mi criterio pudiera ser erróneo, apelo 
a su ilustrado parecer, a  fin de que se digne 
contestarme a  vuelta de correo manifestándo­
me lo que juzgue en justicia al caso, respecto 
a lo siguiente:

Primero. ¿E stá  en lo cierto el señor A lcal­
de al decir el que todo funcionario municipal 
tiene que pedirle permiso para ausentarse, pues­
to que el Estatuto municipal nada dice sobre 
este particular y  lo mismo su Reglamento de 
Empleados para su aplicación?

Segundo. ¿Procede la incoación del expe­
diente de destitución, y  se puede considerar la 
falta como grave, o sea que hubo abandono del 
servicio por el hecho de no pedirle permiso? 
(Siendo de advertir que este hecho es la pri­
mera vez que ocurre con dicho señor médico).

Como lio ignorará, en la  sesión que al efecto 
celebre el Pleno, yo, como secretario, debo de 
aconsejar para que no se tome un acuerdo fuera 
de ley, y  si así no lo hiciere incurriría en res­
ponsabilidad lo mismo que los que lo tomen, 
cosa que me ocasionaría disgustos.

Con este objeto espero sin demora su con­
sulta para el 17  del actual, que es la sesión del 
Pleno, y  espero que para ese día me lo haya co­
municado, a cuyo fin le remito el sello para la 
contestación.

Con gracias, puede mandar incondicional­
mente a este su afmo. s. s. q. e. s. m. y  al 
propio tiempo le saluda, Daniel G arda.

C O N T E S T A C IO N

Desde luego puede considerarse una falta 
leve la cometida por el médico, pues como fun­
cionario municipal debe obtener licencia del 
Alcalde para ausentarse, siquiera fuera por 
razón de cortesía; pero en ningún caso tal 
hecho puede constituir falta grave, toda vez que 
el servicio que le está confiado no fué abandona­
do ni desatendido, y  por consiguiente no proce­
de la suspensión de empleo y  sueldo y  mucho 
menos la formación de expediente para su des­
titución.

este año, por venganza del dueño, me cobra 50 
duros; y  aquí, en el pueblo, me dicen que no 
tiene derecho a  cobrarme tanto ; y  yo, como he 
visto este decreto sobre alquileres en nuestra 
revista, es el motivo de dirigirme a  usted para 
consultarle este asunto: a ver si tengo derecho 
de pagarle este exceso de precio, pues si uste­
des me pueden servir, se lo agradeceré en el 
alma, pues yo deseaba poder contrarrestar este 
capricho o venganza, pues se dice que la renta 
no. se puede, pagar más que con arreglo a la 
contribución que paga la  casa.

Esto  lo pongo en conocimiento de usted para 
que se digne darme su mejor resolución.

Y  en espera de sus gratas órdenes quedo de 
usted suyo afmo. s. s. q. b. s. m., Paulino 
Garrido.

C O N T E S T A C IO N

Solicite usted una certificación del Catastro 
urbano con relación al extremo de renta asig­
nada a dicha casa, y  sin dejar de pagar la ren­
ta estipulada opóngase a l aumento.

S i la certificación diese menos renta que la 
que paga, puede reclamar el reintegro del pago 
indebido.

L E G I S L A C I Ó N
TRANSPORTES PO R CARRETERA

Holguera 5 marzo de 1925.
Sr. Adm inistrador de E L  A L C A IvD E .

Madrid.
M uy señor mío: Después de saludarle paso 

a manifestarle lo siguiente: Dispénseme usted 
la molestia que le ocasiona este su amigo, pues 
habiendo visto en nuestra revista del 24 de fe­
brero un decreto sobre alquileres, es por lo que 
me dirijo  a usted, que yo tengo una casa arren­
dada y  el año pasado me costaba 20 duros y

R e g la m e n to  d e a p l ic a c ió n  d e l R e a l  
d e c r e t o  d e  4  d e  J u l i o  d e 1 9 2 4

( Continuación.)

g.^ Los vocales electivos de las Cámaras de 
Comercio, Industria y  Agricultura, del Rea! 
Automóvil Club de España y  de las Em pre­
sas de automóviles serán renovados en el mes 
de enero de 1926.

L a  primera elección de los mencionados vo­
cales electivos se efectuará en el cuarto tri­
mestre de 1925, y  las sucesivas en el mismo 
trimestre del año anterior al que corresponda 
la renovación a que se refieren los artículos i i  
y  23 de este Reglamento.

Modelo de proposición a que se refiere el ar­
tículo 39.

D  , natural de ........ , vecino de ........ , se
obliga a efectuar el transporte del correo, via­
jeros o mercancías ( i)  en vehículos de motor

( i)  Cíteuse las clases de transportes que 
se compromete a' efectuar el licitador.

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 6 E L  A L C A L D E
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mecánico, .desde   a   y  viceversa, cou
arreglo a las condiciones que establece el Real 
decreto de 4 de julio de 1924, el Reglamento 
para su aplicación y  el pliego de condiciones 
facultativas, particulares y  económicas a que 
la concesión del servicio expresado ha de ajus­
tarse. Asimismo se compromete a efectuar gra­
tuitamente el transporte .del correo y a tributar
al Estado con e! canon de .......  por tonelada-
kilómetro de recorrido y  a verificar el servi­
cio con el siguiente material de tracción me­
cánica: .......  (Consígnese con todo detalle el
material de tracción mecánica que se propone 
emplear en la prestación del servicio.)

E l que su.scribe se obliga además a estable­
cer las tarifas para .......  ( i ) ,  subdivididas en
las clases que a continuación se expresan: ... 
... (2).

Finalmente se compromete a implantar el 
servicio referido dentro del plazo de .......

Y  para seguridad de esta proposición, acom­
paño a ella, por separa/3o, la carta de pago
que acredita haber constituido en la ........ (3)
la fianza de .......  pesetas..........

... de ........  de rg...

CAMINOS VECINALES

R E A L  D E C R E T O

A  propuesta del Pre.sidente del Directorio 
M ilitar y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo i .°  En  el próximo presupuesto se 

consi,guará una partida de un millón de pese­
tas, destinada a la adjudicación de premios a 
los Ayuntamientos que más se hayan distin­
guido en la mejora o conservación de los.anti­
guos caminos o veredas dentro de su término 
municipal, incluyendo las obras de acceso, a 
cargo de los Ayuntamientos, y  puentes econó­
micos para facilitar el enlace de los pueblos o 
núcleos de población con las carreteras, caminos 
vecinales u otras vías de comunicación, ya  
sean del Estado, de las Diputaciones o de pro­
piedad particular, siempre que sean de uso 
público.

Artículo 2." Por el Ministerio de Fomento 
se distribuirá este crédito entre todas las pro­
vincias de España, excepto N avarra, Guipúz­
coa, A lava y  Vizcaya, de modo que las canti­
dades asignadas resulten directamente propor-

(1) Viajeros o mercancías.
(2) Exprésese con toda claridad las cla­

ses áe  tarifas que pretende establecer el lici­
tador, 3' precio de cada una de ellas.

(3) Tesorería de la Delegación de Hacien­
da de ........  o eu la Caja general de Depósitos.

Clónales al número de habitantes y  a la exten­
sión superficial, e inversamente proporcionalci 
a las longitudes de carreteras o caminos veci­
nales, tanto del Estado como provinciales, 
construidas o en construcción, por kilómetro 
cuadrado, dentro de cada provincia. Para estos 
efectos las Islas Canarias se considerarán divi­
didas en dos partes: grupo Orienta! y  grupo 
Occidental.

Artículo 3.* Los premios se referirán a 
obras ejecutadas desde i .°  de A bril de 1925 a 
igual día y  mes de 1926.

Artículo 4.® Los premios se podrán conce­
der a las obras ejecutadas totalmente, y  po­
drán alcanzar hasta, el 30 por 100 de su impor­
te, como máximo, si hay recursos dentro de 
la cantidad que haya correspondido « 1*  pro­
vincia respectiva, y  si no alcanzaran se prorra­
tearán las cantidades disponibles proporcional­
mente a  la valoración de lo ejecutado.

Artículo 5.® Se crea eu cada provincia de la 
Península, excepto las cuatro aforadas citadas 
en el artículo 2.°, una Junta presidida por el 
Gobernador civil, de la cual form ará parte un 
Delegado de la Diputación provincial, el Co­
misario regio de Fomento, el Jefe de Obras 
públicas y  los Alcaldes de los Ayuntamientos 
cabezas de partido judicial, incluso el de la ca­
pital de provincia. Actuará como secretario de 
esta Junta, con voz y  voto, el del Gobierno 
civil. Será misión de estas Juntas lo expresa­
mente consignado en este Real decreto 3’  en las 
disposiciones complementarias que se dicten. 
V además cuanto tienda a fomentar y  promover 
el perfeccionamiento y  conservación de los an­
tiguos caminos municipales, pudiendo propo­
ner al M inisterio de Fomento cuantas medidas 
considere oportunas para Ta consecución de di­
cho fin y  para la  mejor inversión de los recur­
sos que dedique 'el Estado a auxiliar estas 
obras.

E n  Baleares, la Junta se organizará análo­
gamente a las de provincias de la Península. 
E n  Canarias presidirá la del grupo orienta! el 
Delegado del Gobierno que reside en L as  P a l­
mas, y  serán Vocales e! Commario regio, Pre­
sidente del Consejo Insular de Fomento de L as 
P a lm as; los Presidentes de los Cabildos Insu­
lares del grupo y  el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de L a s  Palm as, ejerciendo el cargo de 
ñecretario eí del Cabildo Insnlar de Gran C a­
naria. P a ra  el grupo occidental se compondrá 
la  Ju nta: del Gobernador civil, como presiden­
te, con facultad de delegar; del Comisario re­
gio, Presidente del Consejo provincial de F o ­
mento de Santa Cruz de T en erife ; de los Pre­
sidentes de los Cabildos Insulares del grupo 
y  el Tn.geniero Jefe de Obras públicas, ejercien­
do el cargo de Secretario el del Cabildo Insular 
de Tenerife.
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B L  A : L C  A L D E

Articulo 6. L a  valoración y  recoBocimien- 
to de las obras ejecutadas se llevará a  cabo por 

T«e designe el Je fe  de Obras pú-

S i p ía s  valoraciones fueran informadas fa­
vorablemente por dicho Ingeniero Jefe y  acep­
tadas por unanimidad por la Junta, podrán ser 
aprobadas por el Gobernador civil con carácter 
dehmtivo para los efectos de este Real decreto • 
SI no existe unanimidad serán remitidas con 
los antecedptes necesarios al Ministerio para 
sil aprobación. Los reconocimientos de Obras 
p .ib h p s tendrán por objeto asegurarse de que 
el transito rodado pueda hacerse en buenas 
conuiciones de seguridad y  de comodidad, den­
tro de las condiciorie.s a que deben satisfacer ei 
cam ino; de que las obras ejecutadas con.stitu- 
y p  un perfeccionamiento positivo para el pue­
blo o comarca a que se refieran, y  de que el 
arm e que se haya puesto esté en estado de re­
sistir en b n p a s  condiciones el tráfico probable 

inferior a dos anos.
A r t ip lo  7.* Los Ayuntamientos tendrán 

p le p  libertad de acción para proyectar v  cons­
tru ir las p r a s  objeto de este Decreto'dentro 
de las atnbuaones que les concede el Decreto- 
ley sobre Admmistración municipal, sin más 
limitación, p r  lo que se refiere a este M iniste­
rio, para p d e r  optar a los auxilios del Estado 
que acreditar que se han hecho en el plazo se  ̂
nalado y  sujetarse a lo dispuesto en este De­
creto.

-Artículo 8.® Antes de los treinta días, a 
p r t i r  de la fecha de la publicación de este 
Real decreto en la «Gaceta de Madrid», que­
darán constituidas las Jun las de mejoras de 
caminos m unicipales, cuyo Presidente cuidará 
p  dar la mayor publicidad a este R eal decre­
to, para que todos los Ayuntamientos de E sp a­
ña puedan tener tiempo de estudiar s i les con- 
v ip e  lle v p  a cabo obras que puedan aspirar 
a los beneficios establecidos.

Artículo 9,° L as  Juntas, previos los aseso- 
ramientos oportunos, decidirán si existen o no 
Ayuntamientos que se hayan hecho acreedores 
a prem o,procediendo en caso afirmativo a la 
c-istnbucion de k  cantidad asignada a la pro­
vincia o de k  parte de la misma a que hubiera 
lugar estableciendo el premio o premios que 
considere justos dentro de las normas que se 
establecen en este Decreto. En  el caso de que 
no se hayan ejecutado obras de esta clase o 
que las ejecutadas no se ajusten a k s  condi­
ciones establecidas, se declarará qne no hay 
lugar a k  concesión de ningún premio. L as 
decisiones de k s  Juntas deben ponerse en co­
nocimiento del Ministerio de Fomento con k  
anticipación necesaria para que k  uotick lle- 
fme antes del día t o  de M ayo de 1926.

Los acuerdos de k s  Juntas serán firmes si

están tomados por unanimidad, debiendo en 
caso contrario ser sometidos cou los anteceden- 
d e V S i o ° ^  ^ aprobación del M iuisterk

Artículo 10. S i existieran sobrantes en al­
guna provincia, él Ministerio de Fomento que- 

autorizado para aplicarlos a otra u otras ev 
que hubiera habido obras ejecutadas dignas de 
premio, o en construcción, susceptibles de ser 
b k d d ar°°^ ^ ^ ^  <^«utro de k s  condiciones esta-

Artículo I I .  I k r  el Ministerio de Fomento 
se dictaran las disposiciones complementarias 
para el mejor cumplimiento de este Decreto- 
lep, asi como el Regkm ento para e l funciona­
miento de k s  Juntas que se crean.

Dado en Palacio a 17  de Febrero de 1925.—
Alfonso. ^

E l  Presidente del Directorio M ilitar, M iguel 
Primo de R ivera  y  Orbaneja.

Pág. 7

U N A  C IR C U L A R

EL TRATO A LOS ANiMALES 
DOMESTICOS

Por iniciativa de la Asociación Protectora 
de Animales y  Plantas el subsecretario de Go­
bernación ha dirigido a les gobernadores civiles 
la siguiente circular:

«Aun cuando en diferentes ocasiones k s  au­
toridades municipales de k s  ciudades más im- 
portantes d é  reino dictaron reglas para ampa­
rar a los animales domésticos evitando k  cruel­
dad con que son tratados por personas incultas 
con carencia absoluta de nobleza de sentimien­
tos, no siempre se ha tenido en cuenta estas 
prevenciones, por lo cual encarezco a  usted 
para que a su vez lo haga a las autoridades de­
pendientes de ese Gobierno civil, que ex ija  el 
cumplimiento de k s  siguientes disposiciones;

Rrimera, be prohíbe terminantemente mal- 
tratar o golpear a los caballos, muías y  demás 
cabaJerias de tiro o carga; así como obligarles 
a trasportar cargas excesivas y  someterles a 
traoajos cuando p té n  enfermos o extenuados 
por k  falta de alimentación.

Segunda. Queda especialmente prohibido el 
empleo de cualquier medio de castigo que exce­
da en su aplicación de simple hostigamiento o 
estim ulo; sobre todo el pincho o aguijón que 
usan los boyeros en la conducción del ganado 
vacuno que quedó prohibido en toda España 

orden del 12  de marzo de 1924.
éxigé el estricto cumplimiento 

de la R eal orden de Fomento de enero de 1924 
sobre protección de los pá jaro s; se prohíbe ca­
zarlos y  venderlos fritos, perseguirlos cou tira­
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P ig . 8
E L  A L C A L D E

EL SUELDO A LOS SECRETARIOS 
DE CABEZAS DE PARTIDO

Habiendo llegado a este M inisterio numero­
sas consultas de Corporaciones y  particulares, 
preguntando qué sueldos corresponde percibir 
a  los Secretarios de Ayuntamiento que siendo 
cabezas de partido tienen menos de 4-ooo haoi- 
tantes, v  estando determinado en el articulo 233 
del Estatuto municipal que habrá dos catego­
rías de Secretarios: una, la primera, formada 
por los Ayuntamientos de Municipios mayores 
de 4.000 habitantes o que sean cabezas de par­
tido, y  otra, la segunda, con los de los restantes 
Ayuntamientos, y  fijada en el articulo 37  ¿el 
Reglamento de 23 de Agosto úhimo. la escala 
de sueldos que han de percibir dichos funcio­
narios, dividida en las categorías que de­
termina el Estatuto, la  aplicación escala
para los Secretarios que lo sean de Municipios 
cabezas de partido, pero_ menores de 4.ooo ha­
bitantes ha de ser la inicial de los de primera 
categoría, o sea 5.000 pesetas, que es el 
que les corresponde percibir; por lo cual, y 
?omo aclaración de los mencionados artículos,

S . M. el R e y  (q. D . g-) 
ner que -el sueldo de los Secretarios de Ayun­
tamiento de poblaciones que
4.000 habitantes, pero que s e a n  cabezas de p 
tidn será el de 5.000 pesetas, inicial de .a c.. 
cala’de los de primera categoría, a  la que dichos 
funcionarios pertenecen. _

Tr> aue de R eal orden comunico a V . b. paia 
j  d e r f s  efecto., D -  gnerd 

a V . S . muchos años. M adrid, 2 de Marzo ae

subsecretario encargado del despacho,
P .D . ,

Calvo Sotelo 
Señor Gobernador de la provincia de...

Itnp. de F élix  Moüner.—Leganitos, 54.

dores u  otros instrumentos y  coger sus nidos 
con sus huevos o crías.

Cuarta. Se prohíbe asimismo m atar a pe­
dradas o a palos a  los perros y  llevarlos atados 
con cuerdas debajo de los carros de trasportes, 
privándoles de agua. Cuando inspiren sospe­
chas de hallarse atacados de hidrofobia se dará 
cuenta al Laboratorio municipal, donde existe, 
y  eu su defecto a l veterinario para que adopte 
las medidas que proceda.

Quinta. Queda igualmente prohibido 
seguir a los gatos con piedras o dejarlos aban­
donados en viviendas desalquiladas y  cerradas.

Sexta. Se prohíbe también los tiros al blan­
co sobre pájaros, conejos o patos con tiradores 
o escopetas de salón o procedimientos análogos, 
como asimismo la venta de pájaros a los ninos 
V entregárselos a  éstos para sus juegos. _ ,

Sépüma. Se prohíbe igualmente conaucir 
aves vivas por las patas y  con el cuerpo sus-

^^C?¿a°va. Se exigirá el mayor estado de lim ­
pieza en las cuadras de ganados de toda e s ^ -  
cie a cuyo efecto los profesores veterinarios 
girarán frecuentes visitas a los locales. Igual 
escrupulosa limpieza se exig irá para la estan­
cia y  cría de gallinas y  toda clase de aves, 
como igualmente en los corrales de cerdos y  
cualquier otra clase de animales que tengan 
la debida licencia. En  caso de enfermedad con­
tagiosa de peligro el propietario deberá proce­
der al aislamiento del animal enfermo para evi­
tar la propagación del mal. a

Novena. Se exig irá  a las Compañías de F e ­
rrocarriles la limpieza y  desinfeccmn de vago­
nes destinados ai trasporte de ganados al ter 
mino de cada viaje y  que eviten la excesiva 
aglomeración de cabezas de ganado en los mis­
mos. ,

Décima. Se  prohíbe, en fin, todo acto de 
crueldad que se comete con los animales, asi 
como el causarles sufrimientos innecesanos al 
darles muerte para su utilización».

l i b r o  d e l  p r e s u p u e s t o

Según e l A rt.“ 576 del Estatuto .

T e n e m o s  a r r e g la d o  e l  n u e v o  ^ R ^ t m e n e f i S S ^ L t a d o s
la  H a c ie n d a  M u n ic ip a l  c o m p u e s to  / c e r t i f i c a c i ó n  d c l  im p o r te  d e a t e n c io -
c o m p a r a t iv o s ,  C e r t i f ic a c ió n  d e  R e l a c io n e s  d e G a s to s , A c ta  d e A p r o -
n e s  d e la  E n s e ñ a n z a , 6  P l ie g o s  e n  b la n c o  c o n  e l  e n c a b e z a m ie n to  de
b a c ió n , C e r t i f ic a c ió n  d e l l V ; ^ r ó r r o g a .

r o “  L »  e l  U » r o  c o „ . s p o n « f e n t e ,  o o n  « e o o c n o

a  u n  r e g a lo  p r a c t i c o  y  d e  p r o v e c h o .
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